
ear4,71=‘.f.,,

.DE

eleticulo I.° Las leyes- obligaran .en la Peninsula, islas
'4eares y canarias, á los veinte días de su pronüllgación

bra ellas no se dispusiese otra cosa. Be entiende hecha
le promulgación el día en que termina la inserción de la
tay en la • Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de eu
eiemplimiento.

AA. 3.° Las leyes no tendrán efecte retroadtivea si no.
dispusieron 10 contrario.—(Código civil vigente)

Real decreto '6 instruciän 'd'e' 24 de Enero de:1905.--
Artículo 23. LaseCorporacionesarovinciales y muiricipa-
lialintiar, eit pealar terbiao, -el -N'Otario 6 Nefarios que.
sute:414n' ihrtireise,lkekedies Pea ellos devengados y
los suplemente!, adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción do los anuncios en los perieicos ofi-
abades, anidando de reintegrarse del reitiatante, ei lo hubie-
re, del importelotal celos refefidos galos, de :cuyo care
ero-aoa, con arreglo á lo duispuesto en la regla 8n del art. 8..

JaaalGraPOION PARTICULAR

B:.i" CUWODA Pesetas. FIJEZA DI& O6BDOBA Pesetas.

Un mea . 	 Unmes. . . 	 .4
Trimestre.. 	 . . 8 25 Trimestre. . . • 11 25
Seis meses. 	 . , 16 '60 Seis meses. 0 . . 22 50
Un año. . 	 . 33' 	 Un año. . 	 .45

Niteaeero 342it.9,. 40 céntimos de peseta.

"efe .ezablica tados io cbtae, excepto loa dohnisagott.

NOTA WePORTAeNTE.—Inmediatamente píe los se-
amas Alcaldes y Seceetedlos reciban este BOLETIN dispon-
drán que ne fije eanejemplax en el sitio de eettnaibre, don
de permanecerá hasta el recibo del nninerò siguiente,

aaa

Las le3%, órdenes e anuncios que se manden publicar as
los Boletines °Piales se l'ah de remitir al Jefe pelle 'o
respectivo, por oteo conducto se pasarán á los editores de
los mencionados:periódicos.

(Ordenes de 2 do Abril, de 3 y 21 do Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo eni más estrecha
responsabilidad, de conservar los Dameros de este BOI,a-
TIN, coleccionados para su encaaderneeión, que deberá ve
aificarse al final de cada año.

AnvenaRamea--Conforasie can la condición 4. d 1
pliego que ha servido de base para la ubasta, no 20 la
sertará ningan edicto 6 anuncio que sea ä instancia de
parte sin que abonen las interesados el importe de su pn-

, blicación, 6 garanticen el pago, ä razón de 25 céntimos
por linea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos e
40 céntimos.

NUM. 14. —SÁBADO 16 DE ENERO DE 1909

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Nillistres

Gaceta del día 14 de Enero.)
SS, MM. el REY Don Alfonso XIII

Q. D-. Ga) y la REÍNA Doña Vicaória
Eugenia continúan sin novedad en an
importante salud,

De igual beneficio disfrutan Sus Al-
tezas Reales el Príncipe de Asturias,
el Infante Don Jaime y demáe perso•
nasedola Augusta Real Familia.

Ludri° de la Goberiläcin

Nizm 209

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la G•e-

bernacibn,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo I.° Los Inspectores de

servicios de Sanidad, creados por la
ley de Presupuestos del corriente año
y que han de nombrarse á virtud del
concurso convocado por Real orden
de 24 de Dieiembre de 1908, reunirán
necesariamente las condiciones que
en dicha Real disposición se estable.
ceo, no pudiendo ser separados de
aus cargos sin previa formación de
expediente, con audiencia del intere.
sado a informe del Real Consejo de
Sanidad en pleno.

Art. 2.° LA8 plazas de Inspectores
de servicios que han de proveerse, se-
rán cuatro: una, para los servicios
de Sanidad interior; otra, para los do t.e
exterior; la tercera, para servicios

MINISTERIO DE HACIENDA

REGUileNTO PRMSIONAL
P.AIZA LA

Administración de la Renta del alcohol.

(Continuación.)

CAPÍTULO XI

LiquIdaolön y pago de los proclectos de
la renta.

ARTICULO 81,

La renta del alcohol comprende:
1. 0 El producto de las cuotas so •

bre el alcohol establecidas en el ar.
ticulo 2.° de la ley.

2.° El de las patentes it que se su.
jetaia las fábricas de aguardientes

El impuesto especial del alcohol se
entenderá devengidu eetesde el mo-
mento que se obtiene el ablnadtieto; pe-
ab IrdirlieiTiardara, hasta la salida de

géneros de las fábricas donde se
preparen.

La base para la liquidación será el
• volumen real consignado en las guías

que han de expedirse para legalizar
la circulación de los productos sujetos
al imje'tiesto. 	 9

• Las guías Re expedirán por los In.
terventores de las fábricas ó por lad
Administraciones de la Renta, como j
regla general; pero si los fabricantes
ofreciesen garantía suficiente, podrán
ser expedidas por ellos mismos
las formalidades que se determinan
en el capitulo XIV.

La liquidacióa y pago del impuesto
ae hará, en todos los casos, mediante
la expedición de un talbn de adeudo
(modelo natm: 17), que se forma/la-ara
en los plazos elite proceda, según el
sistema de pago á que los fabricantes
le acojan.

ARTÍCULO 83,

zarse en una de las dos formas si-
El pago del impuesto podrá reali- 

5

guientes: por cada salida de producto
que se entregue a la circtelación,

1,/ por meses, liquidándose en cada mes
•.;f, el impuesto sobre todos loe productos
". entregados a la circulación desde la 5,
: liquidación anterior.. 	 e,

Los fabricantea eptarán poranao a )
'...	 ro f4gimen de liquidación y .pago, r,

',. debiendo indicar por escrito, diez días

Trencille°
oonoertado

antes de que empiece el r no nataral,
°Wat sea el que se prbliotegali átilizar

•dutatite el año los que ya no lo ha •
biesen hecho.

ARTICULO 84,
'Cuando el pegu thil_kupueutu hubie-

se de hacen° por cada salida de pro-
ductos, el fabrieante 6 eu apoderado,
antes de entregar la partida á la eir-
eulación, presentará al Interventor 4
å la Administración que haya de ex-
pedir la gula una noto, filana.da,
que exprese el número y clase de
bu/tos, sus marcas, numeración y pe-
so bruto, y la ciase del producto, es-
pecificanche el volumen real y la gra-
duación alcohólica reducida á la tem-
peratura de más de 15 grados cente-
simales.

Si la fábrica está en regimen de in-
tervención, el funden-a-Vio á quien es-
té encomendada expedirá el corres-
pondiente talón de adeudo y lo cursa-
rá sin la menor demora ä la Adminis-
tración donde haya de hacerse el in-
graso; esta dependencia lo pondrä .al
pago y participará al interesado que
deberá efecatarle en et plazo de cinco
días, remitiéndole el duplicado de
aquel documento. Si la fábrica fun-
cionase en régimen de inspección se
seguirá igual procedimiento, con la
sola variante de que la liquidación y
formalización del talón de adeudo se
hará por el funcionario quo al efeeto
designe el Administrador.

Efectuado el pago, y acreditado
así ante el Interventor 6 la Adminis-
tración, según los casos, se librará y
entregará la guía para la circulación.

ARTÍCULO 85.
Si el fabricante optara por el pago

mensual,' lee gdministraeión principal
de la Renta, de quien habrá de soli.

farmacéuticos, y ia cuarta, para ser-
Vities de Sanidad veterinaria. Las
dos primeras serän desmeolladas
por Médicos, la tercera por un Far-
macéutico y la cuarta por un profe-
se Veterinario.
4rt. 3.° Para le •provisión de las -

-vacante. que ocurran en lo sucesivo,
e se observaran los mismos requisitos

del referido_ ecencurso, y además de

la. condiciones para éste establecí-
dea, se exigirá que los solicitantei
excedan de la edad de cincuenta afloS.

Art. 4.° Todos las Inspectores de
servicios a, que se refiere el presente
Real decreto, desempeñarán sus fan-
dones á las inmediatas órdenes de
los Inspectores generales eleSanidad.

Dado en Palacio á doce de tuero
de mil novecientos neeve.—ALFON-

Ministro de la Gobernación,
Violan de la Cierva y Penafiel.

compuestos y licores, según el articu•
lo 6.° de dichelley; y

3.° El de las precintas que se
crean en el art. 7. 0 de la misma.

Liquidación y payo del impuesto. r:
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1 ESTADÍSTICA DEL MOVIMIENTO

AÑO DE 1908_

Datos referentes et esta provincia.

dos muertos ) Na
ciclo muerto es el
que nace ya muer
to (5 vive menos de
24 horas.

e

NÚMERO
;

Muertos

Varones.
Hembras

CIDOS

ARTICULO 87.
Extendido el talón de adeudo, se

1
vwtie 	 nacidos muertos.).
invitará al fabricante á firmar la con-
formidad, y si no apeeptara en todo
ó en parte la liquidación, lo consig-
nará en dicho documento. En este ca-
so, se rectificará la liquidación para
determinar la cantidad con cuyo pa-
go estuviese conforme el interesado y
lo que haya de ser objeto de contro-
vercia. El duplicado del talón de
adeudo se dejará en poder del fabri-
cante en todos los casos.

ARTICULO 88. 	 Fiebre tifoidea (tifo abdominal) 28
Tifo exantemático 	

El fabricante que por cualquier 5 Fiebres intermitentes y caque •

causa se ausente de la localidad en xia palúdica. 	  10
que radique su fàbrica dejará eiern- 	 Viruela. 	  14

Sarampión. 	  53
Escarlatina 	 	  17
Coque] uche 	  10
Difteria y crup 	  13
Gripe 	  12

Número
de

,craemoMNIOLOMIIMO=•...r...es,serrerwdrelef.serravr•ecoern.erureterg-,.....7.,,,,eenersa..e,es-e-...a.,..-../rg,

TESORERIA DE HACIENDA
DE LA

PROTINCIA DE CÓRDOBA
NATURAL DE LA POBLACIÓN

Núm. 112

133311:214WI'4=.

Habiéndose librado certificaciones
.! de descubiertos p or los conceptos que
ä continuación se indican contra los
contribuyentes cuyo nombre y vecin-
dad también se expresan, se ha dic.
tado por esta Tesorería la providen-
cia de apremio de primer grado.

. 	Lo que se anuncia por medio del

	

000 	 presente, haciendo saber ä los intere•

	

0'00 	 sados que si dentro del término de

	

0'00 	 ia cinco días, á contar desde el en que
aparezca inserto este edicto en este
periódico oficial, no verifican en la
respectiva oficina liquidadora del im-
puesto el ingreso del principal y abo-
nan e. la Agencia ejecutiva el impor-
te del 5 por 100 en que consiste el
apremio de primer grado, se decre-
tara el de segundo con el recargo del111:4

15 por 100 sobre las cuotas.

11 Conceptos, nombre de los contribuyen-
! 	 tes, vecindad y débito principal.

Derechos reales.
24

	

4 	 D. Francisco Laguna y Rosado,
Fuente Palmera, 1692 pesetas.

—
2
-

8
— I D. Rafael Merino Relailo, Palma

g del Río, 10'36 pesetas.
';•; 	D. Emilio Portee, Atalaya, Palma

	

505 	 del Río, 17920 pesetas.

	

505	 D. Juan Rosa Martínez, Palma del
Río, 15'39 pesetas.

D. Emilia Valoro Calero, Pueblo
Nuevo del Terrible, 252'15 pesetas.

D. Rafael Montero Montero, Palma
del Rio, 49'43 pesetas.
D. Leonarda Montero Montero,

Palma del Rlo, 49'43.
D.' María de los Angeles Montero

to respiratorio 	  51

Pneumonía. 	  37
Otras enfermedades del apara-

Afecciones del estómago (me 	

	
Montero, Palma del Rio, 49'43 pe•
setas.

del Río, 8'68 pesetas.
D. Carmen Montero Cruz, Palma

nor cáncer) 	  15 	 D .  Angeles Montero Cruz, Palma
Diarrea y enteritis (dos allos y 	 del Río, 8'68 pesetas.más) 	  58
Diarrea y enteritis (menores

de dos ellos) 	  76
Hernias, obstrucciones intesti-

nales 	
Cirrosis del hígado 	
Nefritis y mal de Bright.
Otras enfermedades de los ri•

alones, de la vejiga y de sus ano-
x O s

Tumores no cancerosos y otras
enfermedades de los órganos ge-
nitales de la mujer. . . . 	 . .

Septicemia puerperal (fiebre,
peritonitis, flebitis puerperal ) .

Otros accidentes puerperaies...
Debilidad congénita y vicios 	 cäzar, 61 pesetas.

de conformación 	  38

	

2 	 Córdoba 8 de Enero de 1909.—El

Suicidios 	  4-x.  Tesorero de Hacienda, Guillermo de
Debilidad senil 	

mal definidas..

Otras enfermedades . . . .
Muertes violentas ..... 8 ; la Bastida.

Enfermedades desconocidas ó 146
33  ta cometido en la primera inserción.)

(Se reproduce por error de impren-

TOTAL. 	  1010

DE NACIDOS ; Vivos
n

(No se incluyen los

Causas de las defunciones.

fallecidos

pre una persona autorizada para en-
tenderse con la Administración en to•
dos los asuntos de la renta.

ARTICULO E39.
Al finalizar cada quincena los Ins- 1; 	 Cólera asiático 	 	 »

Cólera nostras 	 	 »
pecto res remitirán á los Administra- i Otras enfermedades epidémi-
ciones correspondientes los principa• t- cas. 	  16
les de los talones de adeudo que ten- !, 	 Tuberculosis pulmonar.. . • 45
gan liquidados, con una relación du- 1 Tuberculosis de las meninges 	 	 1

plicada (modelo núm. 18). 	 Otras tuberculosis 	 	 6
2

Recibidos que sean los talones en i Cáncer y otros tumores malig-Cáncer
la Administración respectiva, el Jefe nos. 	  21
de esta dependencia devolverá una 	 Meningitis simple 	  41
de las relaciones, con el recibí, al 	 Congestión hemorragia y re-

Inspector de que procedan; ordenará i blandecimiento cerebral. . . •
, Enfermedades orgánicas del

que se revisen y contraigan, docu- ;:: c orazón 	  56
mento por documento, y se pondrán ,1 Bronquitis aguda . 	 • 	 51
al pago. 	 j Bronquitis crónica 	 12

52

o

citarse, concederá la autorización 1.21STIT1JTO GEOGRAF1e0 Y ESIADIST1C0
siempre que presente garantia sufl• 	 SECCIÓN PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA DE CÓRDOBA

ciente; y el fiador, si lo hubiere, res-
ponderá solidaria y mancomunada
mente con el fabricante del ingreso
de las cantidades u e se liquiden en
la fábrica, pudiendo procederse ä ha-
cer efectiva la fianza en cuanto expi-
ren los plazos reglamentarios para
los pagos.

ARTICULO 86.
En las fábricas que se aplique el ; NÚMERO DE HECHOS.

sistema de pago mensual se procede• ;

	

	 Absoluto
Sin incluir los naci•

rá, según el régimen ä que estén so•
metidas, en esta forma:

Fábricas intervenidas.—La liquida.
eión se hará el día último de cada
mes, comprendiendo todas :as salidas
efectuadas en el mismo, con presen-
cia y ajustadamente á lo que resulte
de las matrices de las gulas, cuyos
números se harán constar en el talón
de adeudo, consignando el de este en
dichas matrices; pero asegurándose
antes de la exactitud de to expresado
en las guías por una comprobación
de éstas con los asientos de data en
la cuenta corriente de almacén. En
al mes de Diciembre se hará la livei-
dacaSn el día 23 por todos los produc.
tos salidos hasta dicho día, para que
las cantidades á pagar puedan ingre•
sarse dentro del ello.

Fábricas inspeccionadas. —En estas
fábricas se harán las liquidaciones
comprendiendo todas las salidas rea-
lizadas desde la liquidación anterior,
y se procederá en todo le demás con-
forme ä lo establecido para las fábri-
cas intervenidas. Se comprenderá
también ea las liqeidaciones lo co.
rrespondiente ä las diferencias de • ue
ra a a reg a 	 del ar . 35. Menores de cinco alias 	

De cinco y más aflos 	

Población 495.150 habitantes.

TOTAL

Nacimientos 	

Matrimonios. 	 	

1213
Defunciones 	 	 1010

492

Natalidad 	
Mortalidad. 	
Nupcialidad 	

Varones. 	 	 656
Hembras 	 	 557

TOTAL. 	 1213

Legítimos 	
Ilegítimos 	
Expósitos 	

TOTAL 	

Legítimos 	
Ilegítimos 	
Expósitos 	

MES DE NOVIEMBRE

TOTAL

Núm. 189

1010
u D. Antonio Garcia Durán, Horna-

chuelos, 14731 pesetas.
469 	 D. Josefa Delgado Rider, La Car-
541 Iota, 3040 pesetas.

TOTAL 	 	 1010

En hospitales y casa de salud 	 	 30
En otros establecimientos benéficos 	 	 10

TOTAL 	 	 40

4
10
18

D. José Montero Cruz, Palma del
Río, 868 pesetas.

D.' Belén Montero Cruz, Palma del
Río, 8'68 pesetas.

e D. Juan Montero Cruz, Palma del
e Rio, 8'68 pesetas.
3‘ D  a Antonia Montero Cruz, Palma

del Río, 8'68 pesetas.
»	 D.' Josefa Montero Cruz, Palma

Continuará. 	 Córdoba 12 de Enero de 1909.—E1 Jefe de Estadística, Manuel Cabronero.
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Junta municipal del Ceso electoral
DE BA.ENA"

Núm. 200

Relación rectificada de la publica.
da ea el BOLIETIN OFICIAL núm. 309,
de 28 de Djciembre último, por omi-
sión del número de localee destinados
ä colegios electorales en este distrito
municipal, cuya rectilicaCión se pu

cumphendo lo diepuesto por la
Junta provincial del Cense,

Distrito primero.
Sección primera.

Escuela pública segunda elemental
de niños situada en la Plaza Constitu-
cional, núm. 2

Secesión eeguirfa.

Escuela pública, primera elemental
de niñas situada en la cal P e Alta, nú.
mero 17.

Sección terceva.

Escuela pública primera elemental
de nlilos situada en la calle Alta, nü
mero 27.

Distrito segundo,
Secc.On primera.

Escuela superior de niños situada
en la calle Alfonso XII, núm. 34.

Sección segunda.

Escuela pública segunda elemental
de niñas calle Llana, núm. 32 .

Sección tercera.

Escuela pública de adultos calle
Llana, nóm 122.

Distrito tercero.
Sección primera.

Casa de José J. Lucena, en la calle
eantarerías, núm. 4, planta baja.

Sección segunda.

Escuela pública de párvulos, dalle
de Francisco López, núm. 11.

Sección tercera.

Hospital de Jesús Nazareno, calle
Llano de Santa Marina, núm. 1.

Distrito cuarto.
Sección primera.

Casa de don Antonio Rodríguez, ca-
lle Llano de Guadalupe, núm. 2, plan-
ta baja.

isecsien segunda.

Casa de don Angel Arjona, calle
Galana, núm. 13, planta baja.

Baena 11 de Enero de 1909.—El
Presidente, José Alarcón.—E1 Secre.
Urjo, Francisco Ayllón.

Junta municipal del Censo electoral
DE ESPIEL

Núm. 212

Don José Antonio Morales Lopera, Secretario
del Juzgado municipal y de la Junta mi-
nicipal del Censo elee'foral de esta villa.
Certifico: que en cumplimiento á lo

ordenado por la Junta municipal del
Censo electoral de esta villa, en sesión
celebrada en quince de Diciembre
mo, y en armonía con lo preceptuado
en la Real orden de treinta de Noviem-
bre último, quedan expuestas al públi-
co desde el día de hoy hasta el veinte
Y cinco de Octubre, de sol ä sol, en la
Secretaria de este Juzgado municipal,
las listas electorales prevenidas en el
articulo 34 dele vigente ley Electoral,
al objeto de que puedan ser examina-

das y formular las reclemaciones ä
cine haya lugar.

Junta municipal del Censo electoral
DE E ELM EZ

Núm. 218

Relación de los locales quo han si-
do designado. por dicha Junta para
establecer en once los colegios electo-
rales para las elecciones que se veri•
fluirán en el presente año de 1909:

Distrito primero.
Sección primera.

Vestíbulo del Ayuntamiento.
Sección segunda,

Escuela de niños, calle Pedroche.
Distrito segundo.

Sección primera.

Escuela de niños, calle Víriato.
Sección segunda.

Salón del teatro de Santa Maria, ca-
lle Aduana.

Distrito tercero,
Sección primera.

Vestíbulo del teatro de Santa Ma
ría, salte San Antonio.

Sección segunda.

Aldea del Hoyo, escuela de niños.
Belmez á 14 de Enero de 1909.—El

Presidente.
(Se publica para rectificación.)

Audioncia provincial de Córdoba

Núm. 111
Lista de los Jurados del partido ju•

dicial de Posadas que han de compa-
recer ante esta Audiencia provincial
el día 29 dol actual, ä las doce, para
conocer de la causa seguida contra
Juana Hita Osa y otra, por falsedad:

Cabezas de familia.

D. Manuel González /opimo
Badomero Luján Angulo
Gregorio González Izquierdo
José Guzmán Cabrilla
José Ortega García
José Díaz Pallare
Abel ardo Calvo Díaz
Joaquín Barrera Viso

Francisco López Lora
Pedro Crespo Blasco
José Benavides Segovia
José Agudo Balleteros
Rafael Zamora Muñoz
Antonio N'atetes Junquera
Bartolórae Cabello Soldevilla
José Manuel Rincón Garcia
Guillermo Dogo Martínez
Timoteo Sanz Gonzälez
Juan Martos Caro
José Morales Morales

Capacidades.

D. José Martínez Ugart
Diego Soldevilla Vázquez

D Francisco Eugenio linda García
José Vargas Luna
antonio II. Cañero Ruiz
José Fernández Riego
Manuel Jiménez Liilán
Antonio Guzmán Guzmán
Manuel García Durán
José Gallardo Ordóñez
Francisco Clerico Solano
Francisco Falder García
Manuel Berniel Millán
Angel Falder Cano
JosŠ Hidalgo Diaz
Antonio Tubio Guerrero

Supernumerarios —Cabezas de familia.

D. Victoriano Cabe Martín
Leonardo Mauso Monje
Agustín Roldán Porcuna
José Fernández Alvar

Capacidades.

D. Eduardo García Domínguez
Manuel Alfaro Vázquez

Córdoba 5 de Enero de 1909.—Ma.
nuel Barroso.—V.° B.°: Guerrero.

Ayuntamientos
CABRA

Núm. 44

Lista nominal de los individuos del
Ayuntamiento y número cuádruplo
de mayores contribuyentes, vecinos
de esta localidad, que tienen derecho
A elegir compromisarios para Senado-
res, son arreglo á lo dispuesto en los
artículos! y 25 de la ley de 8 de Fe-
brero de 1877.

SeAores Concejales,

D. 'Carlos Redondo de Trueba
José Pérez Arroyo
Pedro de Torre Insuza fa Hita
Antonio Lama Valdelvira
Jedé Vergillos Romero
José Muriel Palomeeue
José Cbacón Alvarez
Bernal:el Fernández de Villalta
Emilio Valle Moreno
Andrés Muriel Palorneque
Manuel Gómez Cruz
Rafael Moreno Merino
Rafael Chacón del Castillo
Rafael Mesa Lucena
Francisco Ruiz Gómez

b' Mayores contribuyentes y cuotas que
satisfacen,

Pesetas.

Manuel del Real y Esco•
bar 	 3501 72

Antonio de la Iglesia y de
la Peña 	 3287 22

Rafael Blanco Padilla 	 3207 27
José Nogueras Gutiérrez 2746 61
Julián Alcalá Pérez 	 2505 71
José Quevedo Morales 	 2363 50 d!'
Francisco Méndez de San

Julián y Belda 	 2357 63
Joaquín Fernández Te-

jeiro 	 2195 46 j
José García Viniegras 	 1496 22
Joaquín Cejalvo Alcánta.

ra, 1323 72
Antonio Serrano Moreno 1297 67
Francisco S, Poblaciones

1292 58
Pedro Moreno Cantero 	 1287 51

D. Rafael Osuna Rodrizuez 1165 70
Joaquín García Valdeca-

sas y Serrano 	 1159 29
Joaquín García Valdeeae

sao Cejalvo 	 1051 33
José Leandro Piedra La-

ma 	 1017 69
Julián Aguilar Garrido 	 1011 61
Francisco Calvo y Bel-

naonte 	 1006 50
Carlos Escofet Molinello 	 957 20
Enrique González Ruiz 954 86
Ignacio Muriel Palomeque 920 70
Domingo Mezuelo Cejalve 896 02
Salvador López Cordón 864 26
José Redondo de Trueba 856 17
Francisco Gómez cie Aran-

da Pont
	

845
Juan Caballero Blancas

	
822

Antonio Pella López 	 753
Pablo López Ramírez 695
Ramón Eecofet Molinello 684
Antonio J. Vargas Amorín 680
Valerio Moreno Merino 	 659
Pedro de la Rosa y Grana
dos 646 92

Francisco Merino Cuevas 637 69
Antonio Albornoz Potocsa

rrero 	 635 72
Ricardo Blanco Cabello 	 615 78
Cristóbal López Rellano 	 614 96
Emilio Chacel del Río 	 603 77
Miguel Julia Pascual 	 595 58
Antonio Bonilla Rueda 	 576 63
José Alguacil Barranco 	 554 2$
Pedro Calvo Belmonte
Francisco Pérez Moreno 88481 75 693
Francisco Julia Pascual 	 544 12
Francisco Jiménez Alcán-

tara 	 526
Domingo Casas Ortiz 	 524
Domingo Ruiz Gómez 482
Antonio Poyato Fernández 473
Laureano Montes Romero 470
José Mullir Moreno 	 447 50
Rafael Lama Leña 	 439
José Reyes Leila 	 428 88
Lorenzo Jiménez Secada 428 88
Juan Porras Ascanio 	 428 46
Antonio Moral Reyes 	 427 29
Manuel Pérez Luque 	 419 64
Andrés Espejo Ruiz 	 404 87
Abundio Muriel y Domin.

guez 	 381 02
Nicolás Montes Romero 373 39
Antonio González Carrera 371 82
Cristóbal Martín Cubero y

Bolis 	 361 89
Manuel Luque Rosas 	 257 31
Antonio López Soläs 	 351 99
Manuel López Pérez 346 05
Anselmo Montes Romero 345 59
Francisco Cañete Pizarro 324 84
Gustavo Panadero Velasco 322 23
Antonio Medina Serrano 289 02
Francisco López Moreno 275 37
Francisco Cantero Rubio 275 05
Pablo Montes Romero 	 268 88
Antonio García Mora 	 267 86
Pascual Cuenca Arjona 	 258 61
Francisco Montes Guerrero 258 56
Domingo Granados López 255 65
Juan de Dios Calvo Maris-

cal 	 254 55
Cabra 1.° de Enero de 1909.—El

Alcalde, Carlos Redondo.—E1 Secre.
tarjo, Joaquín Mora.

11Lo que se hace pablico por medio I
de la presente para conocimiento de t
los interesados.

Dado en Espiel á 10 de Enero de
1909.—Joe6 Antonio Morales.---Visto
bueno: El Presidente eccideutal, Mi-
guel Juárez.
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ZU,HEROS
Núm. 45

Liste de los set/ores que componen
este Ayuntamiento y cuádruplo nú-
mero de mayores contribuyentes que

referido ano tienen derecho á ele,
gir co mpromisarios para Senadores.

Senores Concejales.

D. José Cuello Padilla
Antonio Poyato Arrebola
Rafael Arrebola Arroyo
Francisco Miguel Talión Alcalá
Juan Romero Poyato
Jacinto Cantero Ríos
Angel Padilla Espejo
José Jiménez Gómez
Antonio Romero Poyato

Una vacante

Mayores contribuyentes y cuotas que
satisfacen.

Pesetas.
—

D. Antonio Poyato Salamanca 702 44
Antonio Poyato Arroyo 137 17
Angel Arroyo Poynto 180 63
Antonio Gutiérrez Gómez 163 07
Antonio Mesa Roldán 117 93
Antonio Poyato Alcalá 190 72
Antonio Ramírez Arroyo 122 17
Antonio Ucleis Arroyó 173 42
Aurelio Arroyo Poyato 118 27
Aurelio Poyato Rivas 89 13
Camilo Romero -Zafra 126 22
Benito Cantero Ríos 68 73
Esteban Arrebola Arroyo 206 14
Evaristo Poyato Arrebola 256 74
Francisco Arroyo Poyato 299 40
Francisco Uclés Arroyo 317 21
Francisco Zafra Alcalá 259 71
Francisco Cuello Llena 230 32
Francisco Poyato Arroyo 195 11
Fabien Guijarro Leiva 175 78
Francisco Poyato Camacho 127 16
Francisco Talión Luna 98 91
Francisco Zafra Pérez 119 87
José Zafra Poyato 281 69
José Ucalis Arroyo 243 89
Juan Elías Poyeao 137 16
José Leiva Castillo 102 79
Manuel María de Porras 347 21
Manuel 'Mes Arroyo 255 11
Manuel de Jesús Arroyo 144 90
Manuel Guijarro Leiva 136 94
Manuel Poyato Camacho 112 97
Manuel Romero Poyato 209 31
Manuel Tallan Alcalá 123 27
Manuel Mesa Roldán 101 55
Manuel Maria Poy ato 99 03
Refino Romero Espejo 460 38
Serafín Talión Alcalá 285 31
Vicente Robles Camacho 111 75
Zoilo León Castro 188 07

Zuheros 2 de Enero de 1909.—E1
Secretario, Francisco Zafra. —Visto
bueno: el Alcalde, José Cuello.

LUQUE
Nein. 46

Listas electorales de compromisa-
rios para la de Senadores del Reino,
:que ha de regir en el allo actual.

Senores Concejales.
D. Eloy Fernández Mariscal

Manuel Carrillo Jiménez
Francisco Ontiveros Fernández
Antonio Carrillo Molina
Francisco Galisteo Jiménez
Antonio López de la Torre

D. José Joaquín de Villarreal Se.
mono

Agustín Ortiz Molina
Antonio López Cafeto
Rafael Porras López
Zoilo Molina Jiménez

Una vacante

Mayores contribuyentes y cuotas que
satisfacen.

D. Joaquín Carrillo Mellado 2049 30
Luis Fernández Mariscal 2040 63
José de Porras López 	 624 29

d • Ezequiel Fernández Bau
tista 	 279 54

-

Agustín Ortiz Pérez 276 24
Eduardo Burgos Serrano 269 68

e 	 Antonio Porras López 	 263 31
E

Juan Manuel López Bravo 249 15
Luis Fernández Trujillo 	 244 67
Francisco Valera Ortiz 	 228 42
Antonio Tienda Pérez 	 217 05
José Lino Pérez López 	 203 20
Francisco de Paula Arre

bola Carrillo 	 197 50
Federico Carrillo Alcaraz 192 59

e
4 	 Timoteo Bravo Carrillo 	 190 84

Nicolás Jiménez Montealar 186 28
3 	 Antonio Mangel López Pon-

tanilla
Francisco Sales Molina Es-

camilla
José María Cordón Marzo
Santiago Bravo Luque

183

176
174
174

42

01
75
50

Francisco Carrillo Ordóhez 171 76
Juan Arcos León 162 48
Francisco León López 160 73

e José Jiménez y Jiménez 160 41
Francisco García Olmedo 148 82
José García Alcalá 148 57

ä Paulino Moreno Padillo 148
Arturo Galisteo Pino 148-
Manuel Luque Arrebola 147 57
Francisco Paula Pérez Ló-

pez 147

1 Francisco Baena Bravo
Juan Castro Jiménez

143
185

88
98

e José Luque Gutiérrez 130 74
Antonio Fuentes Moyano 122 19
Agustín Fuentes Moyano 121 89

1 José Calvo León López 121 10
José Castro Bravo 120 23

1 José Navarro Ortiz 116 23
Cristóbal Catete Marín 115 81
José María Casete Ortiz 115 42
Francisco Paula Munsilla

Carrillo 109 78
Antonio León López 109 04
Antonio Castro Jiménez 105 07
Fermín Serrano Molina 99 28
Francisco Ortiz Jiménez 95 86
Francisco Bravo Luque 92 87
Ramón Rodríguez Pérez 91 77
Caeimiro Baena Bravo 91 75

Luque 2 de Enero de 1909.—El Al-
caldo, Eloy Fernández.—E1 Secreta-

s, río, Manuel de Castro.

VA.LENZUEL
Núm. 47

e Copia de la lista electoral que for-
ma este Ayuntamiento en cumplimien-
to del art. 25 de la ley de 8 de Febre-
ro de 1877 compre nsiva de sus indi-p 	 r
víduos y de un número cuádruple de
vecinos, cabezas de familia con casa
abierta, mayores de edad y que por

r pagar las mayores cuotas de contri-
11 buciones directas tienen con aquellos

derecho de !sufragio para compromi-
sarios en las elecciones de Senadores.

Senores Concejales.

D. Teorioro Priego Luque
José Joaquín Vázquez spinosa
Antonio Serrano Gallardo
Ramón Gordillo Sabariego
Ildefonso Luque Gallardo
Bartolome Luque Montilla
Bartolome Olivän Montilla
Cipriano Pérez Aguilera
Juan Gallardo Rivas

Mayores contribuyentes y cuotas que
satisfacen, 	

Peaetse.
^

D. Manuel Serrano López 1232 25
Mateo Porcuisa Fernández 933 62
Manuel Priego Luque 702 25
José Vázquee Moreno 586 21
Gregorio alaates Cabezón 519 59
Antonio Pérez . García 509 07
Francisco Serrano López 419 25
Andrés V. Gallardo l'Oreo.

na 341 17
Juan Matos Cabezón 277 77
Ricardo López Velases) 274 12
Juan Velasco Díaz 287 42
Ildefenso García Sänehez 244 12
Juan José Castilla Olivän 190 51
José Ruiz Porcuna 185
Juan José Castilla García 179 40
FranciscisfiWdlivän 167 72
Juan Diabuel 'elontilla Diez 157 35
Manuel Olivän Gordillo 140 54
Ricardo Velasco Montee 140
Juan Rivas Oliván 	 129 37
Gregorio Rivas Oliván 	 122 78
Antenio Méndez Gordillo 	 88 55
Alfonso Zurita Prados 	 79 67
Gabriel Luque Priego 	 79 95
Juan Manuel_Horcas Vallejo 76
Miguel Sánchez Garata 	 73 41
Martín Velasco López 	 69 90
Mateo Litque Gordillo 	 69 90
Pdefonso Porcuna Segovia 68
Juan Miguel la O Suba 	 58 78
José Rivas ()Iván 	 SS 52
Mateo Gonzalo López Gutié-

rrez 	 58 20
Benito Cabezón Gallardo 	 56 36
Ildefonso Méndez Gordillo 53 60
Blas López . Gordillo 	 53
Andrés Vallejo Pedregosa 507 2 010
Gabriel Urbano la 0 	

4

Benito Jiménez Pedregosa 84 47
Alfonso Velasco Segovia 28 96
Mariano Sabariego Urbano 28 68

En cuyos términos se da por ulti
mada esta lista, disponiendo la Cor- t
poración que so exponga al patblico
por el termino, en la forma y á los
efectos de la expresada ley,

En Valenzuela ä 1. • de Enero de
1909.—E1 Alcalde, Teodoro Priego.—
Siguen las firmas.

Es copia de su original ä que nos
referimos.

Y para remitir al Ilmo. Sr. Gober.
nador de la provincia, a fin de que
sean publicadas las listas en el BOLII

TIN OFICIAL, según previene la ley,
expedimos y firmamos la presente en
Valenzuela A 1.° de Enero de 1909,—
El Alcalde, Teodoro Priego.--all Se.
cretario, Antonio Vázquez.

9

MONTURQUE
Núm. 221

Don Rafael de Lara Jimenez, Alcal de presi-
dente del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.
Hago saber: que terminadas las

cuentas de ordenación y de caudales'
del Pósito de esta p oblación, corres- I
pondientes al aao de 1908, quedan
expuestas al público, en la Secretaria
de este Ayuntamiento, por término
de quince dias, contados desde esta
fecha, para que puedan ser exami-
nadas por cuantas abaSonas lo de»
seen y aducir contra ellas las recla-
maciones que procedan conforme
ley.

Monturque 11 de Enero de 1909.—
Rafael de Lara.

JUZGADOS

CABR ä.
Núm. 180

Don Rufico Quintara yAraWinez, Juez d

e
instrucción de este partido.
Hago saber: que en el día de la fe. t

cha, y al dirigiree a esta ciudad con- !
duciendo la correspendeacia de Nue-
va Carteya el peatón José Moreno
Fuentes, fue sorprendido en el Bitio
nombrado Cuesta del cortijo del Char-
can, de este término, por dos deseo»
nocidoi como de cuarenta a cuarenta
y cinco atas de edad Y vestidos come
los jornaleras, !OS 'etilslési, intimando»
le con amenazas, le robaron doce pe.
setas en metálico que llevaba en los
bolsillos, por cayo hecho instruyo el
oportuno sumario.

Y en si virtud ruego y encargo a
todas las autoridades • é individuos de
la policía judicial que procedan ä la
busca y detención de indicados suje-
tos desconocidos, y en el caso de que
fueren habidos loe issuagan a disposi-
ción de este Juzgado.

Dado en Cabra ä diez de Enero de
añil novecientos nueve.—Refino Quin»
tana.—E1 actuario, Licenciado Alfre-
do Hurtado.

Núm. 202

Por la presente requiaitoria, en
nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), 'ex-
horto y requiero á todas las autorida•
des y agentes de la policía judieial, y
en el mío les ruego y encargo proce-
dan al ia busca y rescate de una burra
rucia clara, de cinco anos, alzada re.
guiar, con hierro 'confuso ea la cade
ra derecha y sefialada de !as orejas,
que en la noche del día diez y ocho de
Diciembre del ano último fue hurtada
de la cuadra de la casa que habita
Antonio José Amo Ortiz, sita en la
calle Córdoba, número treinta y ein'
co, de la villa de Nueva Oarteya, pro',jcediendo también a la captura del au
tor ó autores de dicha sustracción,
hasta hoy desconocidos, y caso de se ,
habidos serán puestos a disposición de

-este Juzgado, con la persona en cuyo
poder se encontrare, dicho sena:Mea
te, si no acredita su legítima procei
dencia.

Dada en Cabra a diez de Enero d
mil novecientos nueve.—Rullno Quin.
tana.—E1 actuario, Licenciado Alfre.
'do Hurtado.

Imprenta del Diario de Córdoba,

Pesetas.
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